	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-032-2025

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, PARA LOS DIFERENTES CAMPUS, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 12:00 (doce) horas del día 26 de junio del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 12:00 horas del día 25 de junio de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, de la Universidad Autónoma de Aguascalientes), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración 

	1
	El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, realiza la aclaración para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8, conforme a lo indicado en la convocatoria y las siguientes características:

El sistema operativo mínimo a ofertar es Windows Home Single Lenguaje, y el tipo de licencia deberá ser no vinculada al equipo.


	2
	El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, realiza la siguiente aclaración para las partidas 6 y 7, conforme a lo indicado en la convocatoria y las siguientes características:

Además de que estas partidas se adjudicaran de forma conjunta, conforme a lo establecido en la convocatoria, ambas deben también ser de la misma marca del fabricante y ser compatibles entre sí.


	3
	El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, realiza la siguiente aclaración para la partida 13, conforme a lo indicado en la convocatoria y las siguientes características:

La impresora ofertada debe de incluir el cartucho de tóner correspondiente original.



	4
	El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, realiza la siguiente aclaración para la partida 40, conforme a lo indicado en la convocatoria y las siguientes características: 

Las licencias para las pantallas de señalización deberán ser permanentes o perpetuas, y deberán ser gestionadas a través de un servidor.



	5
	La convocante realiza la siguiente aclaración conforme al Anexo “5” y en relación a la garantía de calidad de los bienes para cada una de las partidas, en el que los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:
Tiempo de Garantía

Partida

36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 17 y 40. 

12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante

9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39.

12 meses

28.1, 28.2, 28.3, 28.4, 28.5 y 28.6, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59.




-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de las siguientes personas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	GIGA HARDWARE, S.A DE C.V.
	Correo Electrónico
	10

	2
	PC´SMART, S.A.P.I. DE C.V.
	Correo Electrónico
	01

	3
	CADGRAFICS, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	04

	4
	COMPU RED TIC, S.A DE C.V.
	Correo Electrónico
	01

	5
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	13


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: GIGA HARDWARE, S.A DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 10

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo “1”. Descripción de los bienes. Partida 2.


	el estándar en el mercado es de 250 nits para equipos que no estarán en condiciones de aire libre y el puerto HDMI, que está siendo sustituido desde hace algunos años por el DisplayPort ya que ofrece un mayor ancho de banda. ¿Podemos ofrecer un monitor con dichas características?

Respuesta: Sí se podrá ofrecer de esta manera. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.

	2
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 3.


	Solicitan que el monitor venga con un cable HDMI, desde hace algunos años esta tecnología está siendo sustituida por el DisplayPort ya que ofrece un mayor ancho de banda y por ende mejor calidad. ¿Podemos ofrecer un monitor que venga con este cable?

Respuesta: Sí se podrá ofrecer de esta manera. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.

	3
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	"¿Podría aprobarse un brillo de 400 cd/m² en lugar de los 500 cd/m² requeridos, considerando que este nivel es suficiente para ambientes interiores y además representa un beneficio en términos de eficiencia energética, al reducir el consumo sin comprometer la calidad visual del contenido?"

Respuesta: No se acepta su propuesta, debido a que los equipos estarán expuestos en lugares donde habrá una gran intensidad de luz.


	4
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	¿podría aprobarse una relación de contraste típica de 1300:1, considerando que, al ser una pantalla con resolución 4K UHD y brillo controlado para interiores, ofrece excelente nitidez y legibilidad de imagen, y que en aplicaciones de señalización o contenidos estáticos el contraste real percibido depende más del entorno y del tipo de contenido que del valor nominal?"

Respuesta: Sí se podrá ofrecer de esta manera. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.

	5
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	Con relación al requisito de conectividad Bluetooth en las pantallas destinadas a señalización digital, solicitamos atentamente se nos aclare si dicha característica es estrictamente obligatoria, en función de la finalidad operativa del equipo. El modelo que se ofertaría no incorpora módulo Bluetooth de fábrica, pero sí ofrece soluciones alternativas de conectividad que permiten cubrir las necesidades de comunicación e integración previstas para señalización digital. ¿Es posible considerar su aceptación bajo criterios de funcionalidad equivalente?

Respuesta: Sí se podrá ofrecer de esta manera. 

 Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.

	6
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	En relación con el requisito de integración de Wi-Fi directo en la pantalla solicitada para señalización digital, solicitamos atentamente se confirme si esta funcionalidad puede ser habilitada mediante accesorio externo (dongle Wi-Fi), siempre y cuando se garantice la operatividad completa de las funciones esperadas por medio de dicha solución. ¿Puede considerarse válida esta solución técnica alternativa para efectos de cumplimiento del requisito?

Respuesta: No se acepta su propuesta. Favor de sujetarse a los requerimientos establecidos en las bases de la convocatoria para esta partida. 


	7
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	En referencia al requisito de incluir puerto DisplayPort en la pantalla solicitada, solicitamos atentamente se nos indique si es posible aceptar una solución técnica equivalente, considerando que el modelo propuesto cuenta con puerto DVI, el cual permite transmisión de video digital de alta calidad y puede adaptarse a DisplayPort mediante convertidores activos, sin pérdida de señal ni funcionalidad.
¿Es factible cumplir con este requerimiento mediante esta solución de conectividad compatible, o la presencia física del puerto DisplayPort es de carácter obligatorio y excluyente?

Respuesta: No se acepta su propuesta. Favor de sujetarse a los requerimientos establecidos en las bases de la convocatoria para esta partida.


	8
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	En los requisitos técnicos se menciona la inclusión de puerto mini jack. Solicitamos atentamente se nos aclare si dicho puerto debe ser considerado como una entrada y/o salida de audio analógico de 3.5 mm, comúnmente utilizada para dispositivos de audio auxiliares.

Respuesta: El puerto solicitado no es un puerto de salida/entrada de audio. Es un puerto para configuración/gestión de la pantalla.

 

	9
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	Están solicitando 3 puertos HDMI 2.0, Podemos ofertar con 2 puertos HDMI?

Respuesta: Sí se podrá presentar de esta manera. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.


	10
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 40.


	Están solicitando Pixel pitch de 0.135 x 0.135 mm,

 ¿Podemos ofertar con Pixel pitch de 0?31 x 031? Mm

Respuesta: No se acepta su propuesta. Favor de sujetarse a los requerimientos establecidos en las bases de la convocatoria para esta partida.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: PC´SMART SAPI DE CV 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Número 9 “Respaldo del Fabricante”
	Para las partidas 1 a 8 y 40 ¿Pueden aceptar carta de respaldo del Distribuidor Autorizado o Mayorista?

Respuesta: No se acepta. Se deberá presentar la carta de respaldo conforme lo solicitado en la convocatoria para estas partidas, es decir, podrán participar fabricantes; Subsidiarias del fabricante; o

Distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que son fabricantes o, en su caso, que avalan y respaldan la propuesta presentada por su distribuidor autorizado. (Indicando claramente el bien que respalda).



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 04

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 2 “Lugar y plazo de entrega de bienes”

Partida de la 1 a la 40, 

Página 42
	La convocante solicita para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 un plazo de entrega de 45 días naturales posteriores a la fecha de fallo.

Solicitamos atentamente a la convocante que, con el fin de no limitar la libre participación y en cumplimiento del numeral referido, se considere extender el plazo de entrega de las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a 70 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo.

¿Se acepta nuestra propuesta?

Respuesta: El plazo máximo para la entrega de los bienes en esta licitación, será a los 50 días naturales posteriores a la fecha del fallo.


	2
	Anexo 1 “Descripción de bienes”

Partida 4,

Pagina 23
	La convocante solicita para esta partida computadora de escritorio con los siguientes puertos:

Puertos: 1 HDMI 2.1, 1 USB tipo-A Super Speed de 5Gbps energizado, 2 USB tipo-C Super Speed+ de 20Gbps energizado Power Delivery DisplayPortTM 1.4, 1 combo jack para audífonos y micrófono, 1 USB super speed tipo A 5Gbps, 1 RJ45, 1 slot para candado de seguridad.

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar los siguientes puertos, mismos que cumplen con los estándares de calidad y desempeño requeridos:

· 1 USB Type-C Thunderbolt 4.0 con suministro de alimentación 3.1 y DisplayPort 2.1

· 1 USB Type-C con Power Delivery 3.1 y DisplayPort 2.0

· Suministro de alimentación con conector cilíndrico de 4,5 mm

· 2 USB 3.2 Type-A de 1.ª generación (1 con PowerShare)

· 1 HDMI 2.1

· 1 RJ-45 (1 Gbps)

· 1 conector de audio universal

· 1 ranura para candado en forma de cuña

¿Se acepta nuestra propuesta?

Respuesta: Se acepta su propuesta respecto de los puertos, aclarando que esta partida se refiere a una computadora portátil, no de escritorio. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.

	3
	Anexo 1 “Descripción de bienes”

Partida 5, 

Pagina 24
	La convocante solicita para esta partida computadora de escritorio con los siguientes puertos:

Puertos: 1 HDMI 2.1, 1 USB tipo-A Super Speed de 5Gbps energizado, 2 USB tipo-C Super Speed+ de 20Gbps energizado Power Delivery DisplayPortTM 1.4, 1 combo jack para audífonos y micrófono, 1 USB super speed tipo A 5Gbps, 1 RJ45, 1 slot para candado de seguridad.

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar los siguientes puertos , mismos que cumplen con los estándares de calidad y desempeño requeridos:

· 1 USB Type-C Thunderbolt 4.0 con suministro de alimentación 3.1 y DisplayPort 2.1

· 1 USB Type-C con Power Delivery 3.1 y DisplayPort 2.0

· Suministro de alimentación con conector cilíndrico de 4,5 mm

· 2 USB 3.2 Type-A de 1.ª generación (1 con PowerShare)

· 1 HDMI 2.1

· 1 RJ-45 (1 Gbps)

· 1 conector de audio universal

· 1 ranura para candado en forma de cuña

¿Se acepta nuestra propuesta?

Respuesta: Se acepta su propuesta de puertos, aclarando que esta partida se refiere a una computadora portátil, no de escritorio.
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.


	4
	Anexo 1 “Descripción de bienes”

Partida 4 y 5, 

Pagina 23 y 24
	La convocante solicita computadora portatil con  Batería de 56Whr de 3 celdas, con tecnología de carga rápida

Solicitamos amablemente a la convocante que nos permita ofertar un equipo Laptop que incorpora la siguiente batería, cuyas características cumplen con los estándares de calidad y desempeño requeridos:

· Batería de 3 celdas, 55 Wh, ion de litio, con tecnología ExpressCharge™ 1.0 y ExpressCharge Boost™

¿Se acepta nuestra propuesta?

Respuesta: Sí se podrá ofertar de esta manera. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: COMPU RED TIC, S.A DE C.V. 

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partida 46
	En relación con el producto denominado XpertMe, me permito hacer la

siguiente observación:

Como distribuidor autorizado de las soluciones de Dassault Systèmes,

deseamos confirmar si nuestra participación en el concurso sigue

siendo válida, considerando que dicho producto no forma parte del

portafolio oficial ni es distribuido por Dassault Systèmes, por lo cual no

podremos incluirlo en nuestra propuesta.

Agradeceré mucho su orientación al respecto, ya que nuestro interés es

cumplir plenamente con los requisitos técnicos y normativos

establecidos en la licitación.

Respuesta: La Universidad solicita la plataforma Xpertme, de especialización Industrial, que forma parte de la renovación del convenio que se está licitando, y es una herramienta que utiliza la comunidad académica cómo complemento formativo a sus materias y es indispensable contar con los 800 accesos a Xpertme, además de las tecnologías de SolidWorks y CATIA 3DEXPERIENCE.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 13

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1. Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 8
	Solicitan sistema operativo Windows Pro ¿podemos ofertar Windows home?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a esta pregunta.


	2
	Anexo 1. Partida 1
	Solicitan cámara con configuración de privacidad. La característica indicada puede ser activada por software desde el sistema operativo para que la cámara no se active ¿es aceptable ofertarla de esta manera?

Respuesta: La configuración de privacidad a la que se refiere es totalmente físico, una cámara retráctil o con obturador deslizable de fábrica.  

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.

	3
	Anexo 1. Partida 6
	Solicitan procesador Intel® Core i9 14900KF. ¿Podemos ofertar equipos con procesador Intel® Core i9 14900K?

Respuesta: Sí se podrá ofrecer de esta manera. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.


	4
	Anexo 1. Partida 6
	Solicitan memoria RAM tipo DDR5-5200, sin embargo, el equipo del fabricante que representamos, integra memoria tipo DD5-4800, ¿podemos ofertar un equipo que cumple con las demás características técnicas, con memoria DDR-4800?

Respuesta: No se acepta su propuesta. Favor de sujetarse a los requerimientos establecidos en las bases de la convocatoria y esta junta de aclaraciones para esta partida.



	5
	Anexo 1. Partida 6
	Solicitan sistema de enfriamiento líquido. ¿Podemos ofertar equipo con enfriamiento diferente al solicitado?, en el entendido que el enfriamiento ofertado es el que el fabricante garantiza su funcionalidad con el procesador Core i9.

Respuesta: Sí se podrá ofrecer de esta manera. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.


	6
	Anexo 1. Partida 7
	Solicitan “Monitor Gamer 24.5/25 Pulgadas, con las siguientes características:

Solicitan “Monitor Gamer 24.5/25 Pulgadas…” 

Podemos ofertar monitor gamer de 24.5 Pulgadas con las siguientes especificaciones:

Monitor LCD Fast IPS con retroiluminación LED

Pantalla antirreflejante

Resolución de la pantalla Full HD 1920x1080

Relación de aspecto 16:9

Pixeles por pulgada 90 ó pixel pitch de .282 mm

Brillo 400 cd/m²

Tasa de refresco de 280Hz

Tiempo de respuesta de 1.0ms

Relación de contraste 1000:1

Ángulo de visión horizontal/vertical 178°/178°

2 bocinas de 2watts c/u

2 Puertos HDMI (HDCP 1.4), 1 puerto DisplayPort 1.4 (HDCP 1.4), 1 puerto de audífonos tipo Jack

Compatible con G-Sync y AMD FreeSync premium

Ajustes de posición de pantalla Altura, pivote (rotación), plataforma giratoria, inclinación

Ángulo de inclinación -5°/+33°

Ángulo de giro -90°/+90°

Ángulo de rotación -90°/+90°

Ajuste de altura 0 a 130mm

Montaje VESA 100x100mm

Ranura para candado de seguridad tipo Kensington

Garantía de 3 años en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante

Monitor gamer 24.5/25 Pulgadas 
Monitor LCD con retroiluminación LED 
Pantalla antirreflejante 
Resolución de la pantalla 1920x1080 HD 
Relación de aspecto 16:9 
Pixeles por pulgada 90 
Brillo 400 cd/m² 
Taza de refresco 280Hz 
Tiempo de respuesta 0.5ms 
Relación de contraste 1000:1 / 1000:1 (dinámico) 
Ángulo de visión horizontal/vertical 178°/178° 
Recubrimiento de pantalla Anti-glare 3H hardness 
Puertos: HDMI (HDCP 1.4), 2 x DisplayPort 1.4 (HDCP 1.4) 
Subida USB 3.2 Gen 1, Descarga USB 3.2 de 1ª generación con carga de batería 1.2, Bajada USB 3.2 Gen 1 
Compatible con G-Sync y AMD FreeSync, o superior. 
Ajustes de posición de pantalla Altura, pivote (rotación), plataforma giratoria, inclinación 
Ángulo de inclinación -5°/+21° 
Ángulo de giro -45°/+45° 
Ángulo de rotación -90°/+90° 
Ajuste de altura 130mm 
 
¿podemos ofertar un monitor con las siguientes características?

Monitor LCD Fast IPS con retroiluminación LED

Pantalla antirreflejante

Resolución de la pantalla Full HD 1920x1080

Relación de aspecto 16:9

Pixeles por pulgada 90 ó pixel pitch de .282 mm

Brillo 400 cd/m²

Tasa de refresco de 280Hz

Tiempo de respuesta de 1.0ms

Relación de contraste 1000:1

Ángulo de visión horizontal/vertical 178°/178°

2 bocinas de 2watts c/u

2 Puertos HDMI (HDCP 1.4), 1 puerto DisplayPort 1.4 (HDCP 1.4), 1 puerto de audífonos tipo Jack

Compatible con G-Sync y AMD FreeSync premium

Ajustes de posición de pantalla Altura, pivote (rotación), plataforma giratoria, inclinación

Ángulo de inclinación -5°/+33°

Ángulo de giro -90°/+90°

Ángulo de rotación -90°/+90°

Ajuste de altura 0 a 130mm

Montaje VESA 100x100mm

Ranura para candado de seguridad tipo Kensington

¿se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: Sí se podrá ofrecer de esta manera. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.
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	Anexo 1, partida 8
	¿Nos puede indicar la convocante si requieren que en la configuración se incluyan teclado en español y mouse óptico, de la misma marca del equipo a ofertar?

Respuesta: Es correcta su apreciación. Se requiere agregar a la configuración un teclado USB en español y un mouse USB óptico de la misma marca del fabricante. 
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	Anexo 2, partida 1 a 12, 34 a 40
	Los equipos solicitados por la convocante en las partidas 1 a 12, 34 a 40 son configuraciones especiales, que todos los fabricantes deben fabricar en específico para la UAA, por lo que solicitamos que el tiempo de entrega se extienda a 60 días, ¿se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: El plazo máximo para la entrega de los bienes en esta licitación, será a los 50 días naturales posteriores a la fecha del fallo.
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	IV. Condiciones de pago
	¿Podemos solicitar anticipo por las partidas adjudicadas?

Respuesta: Para esta licitación se podrá otorgar anticipo de hasta el 50% del monto total adjudicado a solicitud expresa del licitante, siempre y cuando se garantice a través de fianza por el 100% del monto total otorgado, expedida por Institución legalmente autorizada para tal fin.
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	Anexo 1
	Debemos entender que todas las especificaciones indicadas en las bases son de mínimas, por lo que cualquier característica superior es aceptada por la convocante, 

Así también, donde se indica un color de referencia (ej. Negro), este también es de referencia y podemos ofertar un equipo que cumpla con las especificaciones mínimas pero en un color distinto a lo solicitado ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta: Las partidas deberán de ofertarse en un mismo color por partida y misma marca todos sus componentes, para el caso específico de la 6 y 7, la propuesta deberá de ser de un mismo color en ambas partidas.
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.
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	Anexo 1, partida 40
	En el punto XV, punto b, solicitan para la partida 40 12 meses de garantía, y en el anexo 1, indican 36 meses, ¿nos puede aclarar la convocante cual es el tiempo de garantía solicitado?

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta.
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	Partida 1 a 8
	Documentación Propuesta técnica, en el punto 9, solicitan carta del fabricante donde se manifiesta que se avala y respalda la propuesta, ¿podemos entregar una carta emitida por el fabricante con el siguiente modelo de carta?

Universidad Autónoma de Aguascalientes

P R E S E N T E

Manifiesto bajo protesta de decir verdad y por medio de RAZON SOCIAL HP MEXICO que, la empresa xxxxxxxxxxxx, es Distribuidor Autorizado de la marca HP ofertado en este proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL xxxxxxxxxxx, para las partidas xxxxxxxxx. Por lo que avalamos la propuesta presentada por nuestro distribuidor para cumplir con las condiciones establecidos en estas bases de Licitación.

Respuesta: Si se podrá presentar de esa manera, siempre y cuando dicha carta cumpla con todos los requisitos solicitados y los datos para contactar a quien suscribe.
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	Partida 2 y 3
	Solicitan “1 USB tipo A super speed 10Gbps energizado hasta 5v/1.5A, 1 USB tipo A super speed 10Gbps energizado hasta 5v/1.5A“ debemos suponer que la característica esta duplicado y lo que requieren si es 2 puertos USB tipo A super speed 10Gbps, pero uno solo energizado, ¿es correcta nuestra apreciación?

Respuesta: No es correcta su apreciación, para puerto USB tipo A super speed 10Gbps energizado hasta 5v/1.5, se solicita como mínimo un solo puerto.



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------De los licitantes presentes, la C. Norma Alicia Valadez García, en representación de la empresa COMPU RED TIC, S.A. DE C.V., realiza la pregunta relacionada con las respuestas realizadas por la convocante, respecto a la pregunta número 46 de esa misma empresa, siendo la siguiente: Repregunta: Una disculpa por no dejar clara la pregunta. Deseamos saber si es posible ofertar una solución o plataforma equivalente que permita a los alumnos, profesores y/o docentes, obtener las certificaciones internacionales, soporte técnico, acceso a capacitación, cursos, etc.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Respuesta: No se acepta su propuesta, se deberá ofertar conforme a lo solicitado en las bases de la convocatoria y esta junta de aclaraciones. ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------De los licitante presentes, el C. José de Jesús Cajero Alemán, en representación de la empresa INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., realiza la pregunta relacionada con la aclaración hecha por la convocante, relativa a las partidas 6 y 7, siendo la siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Repregunta: para las partidas 6 y 7 esto es que deberán ser de la mima marca, indicamos que la marca que representamos para la partida 6 no cuenta con monitores como los solicitados en la partida 7, sin embargo podemos entregar monitores con características aceptadas por la convocante. Podría la convocante reconsiderar su aclaración y permitir marcas distintas en las partidas 6 y 7 siempre y cuando cumplan con las especificaciones mínimas solicitadas?. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Respuesta:  No se acepta su propuesta, se deberá ofertar conforme a lo solicitado en las bases de la convocatoria y la aclaración hecha por la convocante, ambas partidas deberán ser de la misma marca y compatibles. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Repregunta 2: Respecto de la respuesta a la pregunta 2 de este licitante en la que solicitan un obturador físico ¿Podemos ofertar un quipo con obturador físico que no venga instalado de fábrica?.------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Respuesta:  Si se podrá presentar de esta manera, siempre y cuando sea de la misma marca del equipo ofertado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 03 de julio de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmín Rodríguez Durón

Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. Cesar Javier Guerrero González

Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).


	____________________________________

	C. Luis Enrique Cortés Calvillo

Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. José de Jesús Cajero Alemán

INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.


	____________________________________

	C. Norma Alicia Valadez García
COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.


	______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 13:07 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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